
CONTRATO 051 DE 2025 - CONTRATISTA: FABIO ANDRÉS ALEMÁN MACHADO

OBLIGACIÓN 5. Acompañar y apoyar los procesos de supervisión, interventoría, planeación,

programación y cierre de proyectos vinculados a los programas y proyectos de la entidad.

Actividad realizada 5.2. Se elaboró el resumen de la revisión metodológica del proyecto

BPIN 20251301010981 Pacífico Medio (Cauca), identificando observaciones y aspectos

pendientes de ajuste.

Fecha de finalización de la actividad: 13 de abril de 2026

Evidencia/ medio de verificación: En las páginas siguientes se presenta la evidencia de la

actividad antes descrita.



Outlook

Reporte Proyecto BPIN 20251301010981 Pacífico Medio (Cauca)

Desde Fabio Andres Aleman Machado <faleman@mintic.gov.co>

Fecha Lun 13/04/2026 13:35

Para Alexis Pena Briceno <apenab@mintic.gov.co>

1 archivo adjunto (261 KB)

Copia_Revisión_metodológica_CTUS_Tercera_Revisión_BPIN_20251301010981_Pacífico_Medio.xlsx;

Buen día,

En atención a la solicitud de presentar un resumen de la revisión efectuada, desde el
componente metodológico, a los proyectos presentados en la tercera convocatoria, me permito
informar que, para el proyecto en mención, la Gobernación del Cauca subsanó en su mayoría
las observaciones formuladas en relación con el presupuesto, la MGA, el documento técnico y
las certificaciones que deben aportarse conforme a los requerimientos del Acuerdo 15 de la
Comisión Rectora del SGR.

En ese sentido, desde este componente el proyecto quedaría pendiente únicamente de
algunos aspectos de forma en el presupuesto, específicamente en lo relacionado con la
acreditación del vínculo entre el firmante del presupuesto y la Gobernación, en su calidad
de entidad formuladora y propuesta como ejecutora.
Frente a la MGA, permanecen pendientes dos observaciones, relacionadas con la
identificación de participantes y el estudio de necesidades. En cuanto al documento
técnico, este deberá ajustarse una vez se atiendan las observaciones aún pendientes en
materia de presupuesto y MGA.
Adicionalmente, desde el componente metodológico se considera pendiente la
certificación de servicios públicos, la cual debe ser presentada por la Gobernación y no
por las entidades en las que se ejecutaría el proyecto.
Se reitera que esta revisión es desde el componente metodológico, y se está a la espera
de la revisión técnica, la cual aún no se sabe el nivel de subsanación con respecto a la
segunda revisión que se hizo desde MinTIC.

Por otra parte, se remite copia de la revisión hecha desde OFR, para complemento por parte
de Infraestructura. Se recuerda el favor de reenviar el correo a esta dirección técnica para su
ejercicio, el cual se encuentra proyectado en la bandeja de entrada del correo de Proyectos
regalías.

Atentamente,
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